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PRe JUAN CARLOS ARIZASA 3»

INTERNIDENPDE DL COMPAÑIAS DE QUITO

CONSIDERANDO 2

902 se han oresentado a aste Despacaáo tres testino-
nios de la escritura uública de cambio de domicilio
de Otavalo 2 Cotacachi de FLO" DE AZAMA S.A., juntamente
con la solicitud de su aprobación;

or 2 el Departamento Jurídico de Compañías y de Valo-
res, ha emitido informe favorabl> para que se proceda

al Lrámite para la eventual oposición de terceros señala-

da en la ley;

EN ejercicio de sus atribuciones;

RESGUELYSOS:

ARTICULO) UNICO, DISPONER cue se pu

consecutivos, en uno de los periódicos de mayor circula-

zión en Oravalo un extracto de la referida «escritura
de cambio de domicilio de Otavalo a Cotacachi de PLOR

DE CAZAMA S.ñ., advirtiendo gue de no presentarse oposi-

ción ant2 uno 1: los Jueces de lo Civil del domicilio
principal de la Compañía dentro de los s*1s días poste-
riores a la última pusiicasión del mismo, y de no comuni-
car si Juez la oposic lán a esta Superintendencia ddeantro

de los tres dúlas posteriores al fenecimiento de ese

término, se procederá a la avbrobación del mencionado

acto jurídico. Un ejemplar de cada una de las publicacio-
nos se eontretará a este Jesnaitho.

olique por tres días
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COS1DERASD:

SUL se nan presentado a esto Despacho tres testinonios

ae la escritura pública «e cambio de domicilio de Otavalo
a Cotacachi do la compañia PLOR 0L ÁZAMA 3.A. y reforma
de estatutos otorgada ante el kotario Vigésimo Noveno del
cantón Quito, €el 23 de enero de 1995 juntamente con la soli-
citud dde su anrobación; :
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segundo inciso del AL

se haya presentado en2

acto durícdico;

  

 

135 1 , z de Valores,

ha cuitico informe ovorADle para la aprobación salicitada;

¿e ejercicio de sus atribuciones;

ABPICURO: PRIMERO. - APRHOBAR cl cambio de domicilio de Otavalo

a Cotacach1 ue la compañía PLOR DE AZAMA S.A. y la reforma
de estatutos, en los términos constantes e<n la referida

ARTICULO  BECUMOG.* DISPOMOR que el sxotario Vigósimo Noveno

tome note al margen ue las matrices, de la «scritura pública

que Se apruesa y de la constituciónne del contenido de la

npresente Resolución, y plienten € las copias las razones
Tespectivas.
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ARTICULO TEURCEORG.* DISPOMLK que el fegistracor de la Prople-

dad del cantón Cotacacii en el aeglstro Mercantil a su cargo

inscriba La escritura y esta Resolución; y «el keglistrador

de la Progiedal del cantón Otavalo en el asglstro Mercantil

a su carco tome nota de tal  inscrigción el  mersen de la

constitución, y sienten eh las copias las razones de cuspli-

miento de lo dispuesto en este artículo.

ASTICULO CUARTO.  OISPOMER «que un extracto de da referida

escritura se publicsue, por una vez, en uno de los periódicos

de mayor circulación en Cotacachi.
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en esta fecha, la presente RESOLUCION “junto con la escritura

de Reforma de “statutos- con el nro. 18 del Rexistro Mercantil

, Ns

de este “ant-Óón.-

Otavalo, a veintisiete de Abril de mil novecientos

noventa y cinco.-
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  DALEVrREA
REGISTRADOR

 


